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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y CUATRO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
QUE PROSIGA, HASTA SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA MARCADA CON EL 
NÚMERO VEINTISÉIS, RELATIVA AL CONTRATO DE DONACIÓN PURA, SIMPLE Y A TÍTULO GRATUITO DE UN 
INMUEBLE UBICADO EN ESTA CIUDAD, RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
SEIS DEL MISMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL, A PETICIÓN DE LA CIUDADANA FERNANDA GUADALUPE 
DOMÍNGUEZ CRIOLLO.
LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 14, 15, 16, 
fracción I, y 21, fracciones XVI, XXI y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 
y 1, 5 y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, y

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que el Licenciado Manuel Jesús Mengual Gual es titular de la Notaría Pública número Seis del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con sede en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, y que mediante Acuerdo del Ejecutivo 
de fecha 26 de noviembre del año 2019, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 31 de diciembre del año 
2019, se le autorizó licencia temporal renunciable para no ejercer el servicio público notarial por cuestiones de salud.

II.- Que, en virtud de lo anterior, mediante oficio número SEGOB/DCN/0008/2020 de fecha 20 de enero del año 2020, 
se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Administración Pública del Estado para su debida 
guarda y custodia, el Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Seis del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en tanto se extinga la licencia temporal del Licenciado Manuel Jesús Mengual Gual.

III.- Que la ciudadana Fernanda Guadalupe Domínguez Criollo solicitó a este Ejecutivo la designación de un Notario 
en ejercicio para que prosiga, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número 26, 
relativa al Contrato de Donación Pura, Simple y a Título Gratuito de un inmueble ubicado en esta Ciudad a su favor; 
el instrumento notarial de mérito, según el dicho de la peticionaria, se encuentra asentado y autorizado de manera 
preventiva, con fecha 18 de octubre de 2018 en el Libro XXXIX del Protocolo de la Notaría Pública número Seis del 
Primer Distrito Judicial del Estado.

IV.-Que, de conformidad con el artículo 52, en relación con el artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos 
que obren en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea 
solicitado por cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en 
el orden de su expedición.

V.- Que en el párrafo segundo del artículo 77, en relación con el artículo 92 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, se determina la autorización de manera preventiva, misma que el Notario designado cerciorará para 
poder proseguir y concluir con la tramitación respecto de la Escritura Pública citada en el Considerando III. Lo anterior, 
con fundamento en el artículo 144 de la mencionada Ley, interpretando de manera análoga, lo relativo a proseguir y 
concluir el trámite iniciado en la Notaría Pública número Seis del Primer Distrito Judicial del Estado, en tanto se extinga 
la licencia temporal de su titular.

VI.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, la regulación de la prestación 
del servicio público notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, 
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(anteriormente Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma expresamente señale que corresponderá al 
Depositario del Poder Ejecutivo Estatal ejercerlas directamente.

VII.- Que en el presente caso se interpreta, por analogía, la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche, por lo que resulta procedente designar a un Notario en ejercicio para que, 
conforme a derecho, continúe hasta su conclusión, el trámite solicitado.

VIII.- Que el Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública número 
Treinta y Cuatro del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en esta Ciudad, por lo que se 
encuentra en aptitud de proseguir y concluir con el trámite solicitado en el Considerando III.

IX. - Que la Secretaría General de Gobierno, por conducto de su Dirección de Control Notarial, determinó que, en el 
Primer Distrito Judicial del Estado, al cual pertenece la multicitada Notaría Pública número Seis, resulta suficiente el 
número de Notarías Públicas en ejercicio para atender la demanda del servicio público notarial. Esto, de conformidad 
con las atribuciones contenidas en el artículo 4 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor.

En consecuencia, y de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, titular de la Notaría Pública número Treinta y Cuatro del 
Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en esta Ciudad, para que continúe, hasta su conclusión, con el trámite 
de la Escritura Pública marcada con el número 26 relativa al Contrato de Donación Pura, Simple y a Título Gratuito de 
un inmueble ubicado en esta Ciudad a favor de la ciudadana Fernanda Guadalupe Domínguez Criollo; el instrumento 
notarial de mérito, según el dicho de la peticionaria, se encuentra asentado y autorizado, de manera preventiva, con 
fecha 18 de octubre de 2018 en el Libro XXXIX del Protocolo de la Notaría Pública número Seis del Primer Distrito 
Judicial del Estado. El trámite en cuestión deberá realizarse conforme a derecho, en los términos y condiciones que se 
señala la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, y la demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Administración Pública 
del Estado, que permita al Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice 
respectivo de la Notaría Pública número Seis del Primer Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la 
documentación necesaria para los efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo, y que realice los 
trámites que procedan conforme a derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: De conformidad con el Considerando IX del presente Acuerdo, se determina que, en el Primer Distrito Judicial 
del Estado con residencia en esta Ciudad, al cual pertenece la Notaría Pública número Seis en comento, resulta 
suficiente el número de Notarías Públicas en ejercicio para atender la demanda del servicio público notarial.

Cuarto: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana Fernanda Guadalupe Domínguez Criollo, mediante el oficio 
correspondiente, por conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado, así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Administración 
Pública del Estado, por conducto de su Titular, la Mtra. Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Quinto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los 17 días del mes de agosto del año 2021.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.-        DR. JORGE DE 
JESÚS ARGÁEZ URIBE, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- Rúbricas.
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ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA A LA TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE EXPIDA EL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA MARCADA CON EL NÚMERO TRESCIENTOS DIECIOCHO RELATIVA 
AL TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO OTORGADO POR EL EXTINTO MARIO ALFONSO VARGAS CHAN, 
RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL, 
A PETICIÓN DEL CIUDADANO MARIO EDUARDO VARGAS TORRES.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 71, fracción XXXVII, y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 14, 15, 16, 
fracción I, y 21, fracciones XVI, XXI y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 
y 1, 5, 52, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 24 de julio del año 2018 falleció el Licenciado José Dolores Bacelis Pérez, quien fuera Titular de la 
Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Tenabo, Municipio 
de Tenabo, Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01057 
de fecha 22 de agosto del año 2018, expedida por la Dirección de Registro del Estado Civil del Estado de Campeche. 

II.- Que, en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SGG/SUB“AJyDH”/704/2018 de fecha 4 de octubre del año 
2018, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Administración Pública del Estado para su 
debida guarda y custodia, el Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en tanto se designa a la persona Titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que el ciudadano Mario Eduardo Vargas Torres solicitó a este Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio 
para que expida Testimonio de la Escritura Pública marcada con el número 318, relativa al Testamento Público Abierto 
otorgado por el extinto Mario Alfonso Vargas Chan; el instrumento notarial de mérito, según el dicho del peticionario, 
se encuentra asentado y autorizado, de manera definitiva, con fecha 23 de octubre del año 2009, en el Tomo 115, 
del Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial y requiere la expedición del Testimonio 
correspondiente, previa acreditación del respectivo interés.

IV.- Que, en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, la regulación de la prestación 
del servicio público notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, 
(anteriormente Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma expresamente señale que corresponderá al 
Depositario del Poder Ejecutivo Estatal ejercerlas directamente.

V.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en caso de fallecimiento del Titular de una Notaría, por lo que resulta procedente para este 
Poder Ejecutivo designar un Notario en ejercicio para que, conforme a derecho, se expida Testimonio de la Escritura 
Pública marcada con el número 318, asignándole el número que le corresponda en el orden de su expedición, relativo 
al Testamento Público Abierto otorgado por el extinto Mario Alfonso Vargas Chan.

VI. Que la Licenciada Isabel del Carmen Ruiz Guillermo es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Uno del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en esta Ciudad, por lo que se encuentra 
en aptitud de expedir el Testimonio solicitado en el Considerando III.

VII.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancia de las escrituras o actos o documentos que obren 
en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado y le sea solicitado por 
cada uno de los contratantes o interesados, asignándose, a cada uno, el número que le corresponda en el orden de 
su expedición.

En consecuencia, y de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza a la Licenciada Isabel del Carmen Ruiz Guillermo, titular de la Notaría Pública número Uno del 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 1 de 2021

Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en esta Ciudad, para que expida Testimonio de la Escritura Pública 
marcada con el número 318, relativa al Testamento Público Abierto otorgado por el extinto Mario Alfonso Vargas Chan, 
solicitado por el ciudadano Mario Eduardo Vargas Torres, en su carácter de hijo; el instrumento notarial de mérito, 
según el dicho del peticionario, se encuentra asentado y autorizado de manera definitiva, con fecha 23 de octubre del 
año 2009 en el Tomo 115 del Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado; dicha 
expedición deberá realizarse conforme a derecho en los términos y condiciones que se señala la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Administración Pública 
del Estado, que permita a la Licenciada Isabel del Carmen Ruiz Guillermo, el acceso a los libros del Protocolo y 
Apéndice respectivo de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que 
recabe la documentación necesaria para los efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice 
los trámites que procedan conforme a derecho, hasta la expedición del Testimonio.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo al ciudadano Mario Eduardo Vargas Torres, mediante el oficio correspondiente, 
por conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado 
de Campeche, así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, por conducto de su Titular la Mtra. Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 16 del mes de agosto del año 2021.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.-    DR. JORGE DE 
JESÚS ARGÁEZ URIBE, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- Rúbricas.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y CUATRO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA 
QUE PROSIGA, HASTA SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA MARCADA CON 
EL NÚMERO CIENTO ONCE, RELATIVA AL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE UBICADO EN 
ESTA CIUDAD, RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS DEL MISMO PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, A PETICIÓN DE LA CIUDADANA TERESITA DE JESÚS BARAHONA AMAYA.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 14, 15, 16, 
fracción I, y 21, fracciones XVI, XXI y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 
y 1, 5, 52 y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 16 de diciembre del año 2013 falleció el Licenciado Jorge Luis Pérez Cámara, quien fuera titular 
de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado con residencia en esta Ciudad; lo anterior, 
se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01340, de fecha 27 de diciembre del año 2013, 
expedida por la Dirección General del Registro del Estado Civil del Estado de Campeche.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante oficio número SG/UCN/96/2014 de fecha 17 de enero del año 2014, se 
remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Administración Pública del Estado, para su debida 
guarda y custodia, el Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en tanto se designa a la persona titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que la ciudadana Teresita de Jesús Barahona Amaya solicitó a este Ejecutivo la designación de un Notario en 
ejercicio que prosiga, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número 111, relativa al 
Contrato de Compraventa de un inmueble ubicado en esta Ciudad a su favor; el instrumento notarial de mérito, según 
el dicho de la peticionaria, se encuentra asentado y autorizado de manera preventiva, con fecha 6 de marzo del año 
2009, en el Tomo número 266 del Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado.
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IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, la regulación de la prestación 
del servicio público notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno 
(anteriormente Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma expresamente señale que corresponderá a la persona 
depositaria del Poder Ejecutivo Estatal ejercerlas directamente.

V.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, en caso de fallecimiento del titular de una Notaría. Por lo que resulta procedente para este Poder 
Ejecutivo designar Notario en ejercicio para que, conforme a derecho, prosiga, hasta su conclusión, con el trámite de 
la Escritura Pública marcada con el número 111 relativa al Contrato de Compraventa de un inmueble ubicado en esta 
Ciudad.

VI.- Que en el párrafo segundo del artículo 77 y en el artículo 92 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
se determina la autorización de manera preventiva, mismo que el Notario designado cerciorará para poder proseguir y 
concluir con la tramitación respecto de la Escritura Pública citada en el Considerando III. Lo anterior, con fundamento 
en el artículo 144 de la mencionada Ley, respecto proseguir y concluir el trámite iniciado en la Notaría Pública número 
Dos del Primer Distrito Judicial del Estado, en tanto se designa a la persona titular, previo los trámites de Ley.

VII.- Que el Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública número 
Treinta y Cuatro del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en esta Ciudad, por lo que se 
encuentra en aptitud de proseguir y concluir con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación con el artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos 
que obren en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea 
solicitado por uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden 
de su expedición.
IX.- Que la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de su Dirección de Control 
Notarial, determinó que en el Primer Distrito Judicial del Estado, al cual pertenece la multicitada Notaría Pública número 
Dos, resulta suficiente el número de Notarías Públicas en ejercicio para atender la demanda del servicio público notarial, 
de conformidad con las atribuciones contenidas en el artículo 4 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O 

Primero: Se autoriza al Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, titular de la Notaría Pública número Treinta y Cuatro 
del Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en esta Ciudad, para que continúe, hasta su conclusión, con 
el trámite de la Escritura Pública marcada con el número 111, relativa al Contrato de Compraventa de un inmueble 
ubicado en esta Ciudad a favor de la ciudadana Teresita de Jesús Barahona Amaya. El instrumento notarial de mérito, 
según el dicho de la peticionaria, se encuentra asentado y autorizado de manera preventiva con fecha 6 de marzo 
del año 2009, en el Tomo número 266 del Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial 
del Estado; dicho trámite deberá realizarse conforme a derecho, en los términos y condiciones que señale la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche y la demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Administración Pública del 
Estado, permita al Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivos de 
la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación 
necesaria para los efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan 
conforme a derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: De conformidad con el Considerando IX del presente Acuerdo, se determina que en el Primer Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en esta Ciudad, al cual pertenece la Notaría Pública número Dos en cita, resulta suficiente 
el número de Notarías Públicas en ejercicio para atender la demanda del servicio público notarial.

Cuarto: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana Teresita de Jesús Barahona Amaya, mediante el oficio 
correspondiente, por conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado, así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Administración 
Pública del Estado, por conducto de su titular, la Mtra. Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 
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Quinto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 16 del mes de agosto del año 2021.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.-     DR. JORGE DE 
JESÚS ARGÁEZ URIBE, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- Rúbricas.
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA REGULAR LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONCILIACIÓN DE CONFLICTOS LABORALES, EL LABORAL 
SANCIONADOR Y EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DE LAS Y LOS MIEMBROS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

 
 

A C U E R D O: 
 
 

PRIMERO: Se aprueban los “Lineamientos para regular los procedimientos de conciliación de 
conflictos laborales, el laboral sancionador y el recurso de inconformidad de las y los miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos Locales, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche”, mismos que se adjuntan al presente documento, como Anexo 
Único, y que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la I a la XX del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, en 
funciones de Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, notifique de manera electrónica el presente Acuerdo y su Anexo Único, mediante oficio 
debidamente firmado, a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales (SIVOPLE), para conocimiento de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional (DESPEN), y de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en 
la Consideración XX del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, en 
funciones de Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita  con conocimiento y aprobación de la Comisión de Seguimiento del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el nombre y 
cargo de las y los funcionarios que fungirán como  autoridades en los procedimientos de  conciliación 
de conflictos laborales, el laboral sancionador y el recurso de inconformidad, a través del Sistema de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales (SIVOPLE), para conocimiento de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN), y de la Dirección Jurídica 
del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XX del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se instruye a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, en 
carácter de Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, notifique de manera electrónica, mediante oficio debidamente firmado, el presente 
Acuerdo y  su anexo, a las y los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, y que una vez realizadas las notificaciones pertinentes, remita los 
acuses correspondientes, a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales (SIVOPLE), para conocimiento de la Dirección Ejecutiva del  Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral (DESPEN), y de la Dirección Jurídica del Instituto Nacional 
Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en 
los razonamientos expresados en la Consideración XX del presente Acuerdo. 
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QUINTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, prever la capacitación para las 
personas que funjan como autoridades de primer contacto e instructora, así como el personal que 
apoye en la conciliación de conflictos laborales, para la sensibilización en los temas relativos a sus 
funciones, y de manera particular, en casos de Hostigamiento y Acoso Sexual y/o Laboral, en 
atención a la capacidad técnica operativa del Instituto Electoral, y en su oportunidad, apruebe los 
manuales necesarios para el procedimiento de conciliación, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XX del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique de manera 
electrónica, mediante oficio debidamente firmado, el presente Acuerdo y  su anexo, a todas las áreas 
administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XX del presente Acuerdo.  
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, para su conocimiento y 
cumplimiento, a la Presidencia de la Comisión de Seguimiento del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Consejo General; a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, 
en funciones de Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral; a la Dirección Ejecutiva de 
Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas; a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas; a la Dirección Ejecutiva de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana; a la Asesoría Jurídica; a la Oficialía Electoral; al área de Recursos 
Humanos adscrita a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Política; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo; a la Unidad de 
Comunicación Social; así como, para conocimiento del Órgano Interno de Control, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XX del presente Acuerdo.  
 
OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones de la I a la XX del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en la página electrónica 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento y 
conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás 
integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas y para el conocimiento del público 
en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en 
los razonamientos expresados en la Consideración XX del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los 
que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún  
Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo 
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ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XX del presente 
Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 8ª SESIÓN 
ORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 31 DE AGOSTO DE 2021. 
  
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en 
términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA EL PERSONAL 
DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Se aprueba el Programa de Incentivos para el Personal del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conforme al Anexo Único del presente 
documento, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXI del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye al Titular de la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de 
Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice las 
gestiones correspondientes para contar con la suficiencia presupuestaria, con el objetivo de que los 
montos contemplados en el Programa de Incentivos para el Personal del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sean incluidos dentro del 
Presupuesto Anual para el ejercicio fiscal correspondiente; en cumplimiento a lo establecido en el 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa y en los 
Lineamientos para el otorgamiento de incentivos al personal del Servicio Profesional Electoral 
Nacional en el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones de la I a la XXI del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, en 
su carácter de Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral Nacional, turnar  mediante oficio 
debidamente firmado, el presente Acuerdo y su Anexo Único, a través del Sistema de Vinculación 
con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), para conocimiento de la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la 
consideraciones de la I a la XXI del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, en 
su carácter de Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, notifique de manera electrónica, el presente Acuerdo y su Anexo Único, mediante 
oficio debidamente firmado, a las y los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, y que una vez realizadas las notificaciones pertinentes, 
remita los acuses correspondientes, a través del Sistema de Vinculación con los Organismos 
Públicos Electorales (SIVOPLE), para conocimiento de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral (DESPEN), para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XXI del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones de la I a la XXI del presente Acuerdo. 
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SEXTO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en la página electrónica 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento y 
conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás 
integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas y para el conocimiento del público 
en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en 
los razonamientos expresados en la Consideración XXI del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se Instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Presidencia de la 
Comisión de Seguimiento del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional del Consejo 
General; a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones 
Políticas; a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, en funciones de Órgano de 
Enlace del Servicio Profesional Electoral Nacional; a la Unidad de Comunicación Social; y a la 
Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para su conocimiento, cumplimiento, y todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXI del 
presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los 
que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de 
algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en 
términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Cons ideración XXI del 
presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 8ª SESIÓN 
ORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 31 DE AGOSTO DE 2021. 

 
 

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 

 
 
 

Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los 
que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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SECCIÓN JUDICIAL

ACUERDO GENERAL NÚMERO 39/CJCAM/20-2021, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
RELATIVO A LA HABILITACIÓN DE LA LÍNEA TELEFÓNICA DE APOYO Y CONTENCIÓN PSICOEMOCIONAL PARA 
LOS ALUMNOS DE LA ESCUELA JUDICIAL DEL ESTADO, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA 
POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19).

	 CONSIDERANDOS	

PRIMERO. Que el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que el Poder Público de 
la entidad se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

SEGUNDO. Que el párrafo segundo del artículo 17 Constitucional prevé que toda persona tiene derecho a que 
se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

TERCERO. Que el texto del artículo 77 de la Constitución Local, dispone que se deposita el ejercicio del Poder 
Judicial del Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera Instancia, Menores y de 
Conciliación. Asimismo, el numeral 78 bis de la citada normatividad superior señala que, con excepción del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, estará 
a cargo del Consejo de la Judicatura Local. 

CUARTO. Que con fecha seis de septiembre de dos mil diecisiete, se instaló formalmente el Consejo de la Judicatura 
Local, al quedar debidamente integrado en términos del artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y del Transitorio “CUARTO”, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. –

QUINTO. Que el treinta de enero de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud (OMS) emitió la Declaratoria de 
Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) por la propagación internacional del virus COVID-19 
o nCoV-19, conocido coloquialmente como CORONAVIRUS; así también, ha emitido la declaración de pandemia. 

SEXTO. Que el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos emitió el Decreto por el que se declaran 
acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad general 
para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del veintisiete de marzo de dos mil veinte, fundamentando su emisión 
en los artículos 147, 148, 183 y 184 de la Ley General de Salud, entre otras normas. – 

SÉPTIMO. Que conforme al artículo 4, fracción II, punto 2, inciso b) de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la 
Escuela Judicial del Estado es un órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura Local, dentro de la estructura del Poder 
Judicial del Estado. 

OCTAVO. Que de acuerdo a la fracción II del artículo 125 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, es atribución 
del Consejo de la Judicatura Local expedir los reglamentos interiores en materia administrativa, de carrera judicial, 
de escalafón y régimen disciplinario del Poder Judicial del Estado, y todos aquellos acuerdos generales que fueren 
necesarios para el adecuado ejercicio de sus atribuciones en términos del artículo 78 bis de la Constitución Política del 
Estado de Campeche. Asimismo, la fracción VIII del numeral 148 de la mencionada Ley dispone que corresponde a la 
Comisión de Carrera Judicial coordinar y supervisar el funcionamiento de la Escuela Judicial del Estado y del Centro 
de Capacitación y Actualización del Poder Judicial del Estado. 
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NOVENO. Por su parte, el artículo 182 de la Ley Orgánica  del Poder Judicial del Estado, indica que la Escuela Judicial 
es el órgano encargado de la formación profesional de los servidores públicos del Poder Judicial, de la impartición de 
los estudios de posgrado, así como de la investigación científica del Derecho y difundir la cultura jurídica conforme a 
las leyes, su reglamento interno y los acuerdos que emita el Consejo de la Judicatura. 

DÉCIMO. En este sentido, en atención al estado de emergencia, es importante brindar auxilio especializado a las y los 
alumnos de la Escuela Judicial del Estado,  para que en el caso de que estén viviendo situaciones de ansiedad, estrés 
y otros problemas que puedan afectar su salud mental y emocional durante la cuarentena por la pandemia del VIRUS 
SARS-CoV2 (COVID-19), misma que ha repercutido en la esfera personal y familiar.

Por lo que con fundamento en los referidos preceptos, así como en los artículos 78 bis de la Constitución Política del 
Estado; 8, 110, 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado el Pleno 

Por lo que con fundamento en los referidos preceptos, así como en los artículos 78 bis de la Constitución Política del 
Estado; 8, 110, 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Plenos del Consejo de la Judicatura 
Local, emite el siguiente:

ACUERDO GENERAL NÚMERO 39/CJCAM/20-2021, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
RELATIVO A LA HABILITACIÓN DE LA LÍNEA TELEFÓNICA DE APOYO Y CONTENCIÓN PSICOEMOCIONAL 
PARA LAS Y LOS ALUMNOS DE LA ESCUELA JUDICIAL DEL ESTADO, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE 
CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19).

PRIMERO. Se autoriza la implementación temporal de la Línea Telefónica de Apoyo y Contención Psicoemocional 
para las y los alumnos de la Escuela Judicial del Estado, con el fin de brindar atención especializada vía telefónica, por 
las psicólogas adscritas al Poder Judicial del Estado, derivado de los problemas psicoemocionales producidos por la 
contingencia sanitaria deriva del virus COVID-19, misma que repercute en el entorno social, familiar y personal. 

SEGUNDO. El servicio de atención se otorgará a través de una sesión telefónica, con el fin de brindar un apoyo 
especializado en sentido humano desde el punto de vista psicológico, para que los usuarios puedan enfrentar los retos 
que presenta la emergencia sanitaria, mediante la escucha, contacto con la realidad, reinterpretación de su situación, 
detección de riesgos, ofrecimiento de alternativas, u otras estrategias que el personal operativo considere pertinentes 
de acuerdo a las necesidades de los usuarios. 

El personal operativo podrá, en la medida posible, canalizar a los usuarios con alguna dependencia gubernamental, 
en cuyo supuesto lo requiera. 

TERCERO. El Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, a través de la Secretaría Ejecutiva, 
coordinará al personal del Área de Psicología, para brindar el servicio, mediante la asignación de teléfonos móviles, 
que serán destinados únicamente para este fin. 

CUARTO. El horario de atención será de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

QUINTO. Los datos personales proporcionados por los usuarios durante el servicio tendrán carácter de información 
reservada, por lo que no se integrará expediente alguno, ni podrán grabarse las sesiones telefónicas, como tampoco 
podrán utilizarse para fines judiciales, ni administrativos.

Lo anterior se hará del conocimiento de los interesados previamente al uso de los servicios de la Línea Telefónica. 

SEXTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, la Comisión de Carrera Judicial y la 
Dirección de la Escuela Judicial del Estado, serán las únicas instancias facultadas para interpretar el presente Acuerdo 
General y establecer las determinaciones correspondientes para los casos no previstos. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Oscar Jesús Lara Llergo (Acusado) 

                Jorge Luis Yeh Vázquez (Denunciante)

En Toca 01/20-2021/00225, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el  Defensor, Acusado 
y Ministerio Público en contra de la Sentencia 
Condenatoria de dieciocho de febrero de dos 

mil veintiuno, dictada por la Juez Interina del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
en la causa penal 0401/12-2013/00496 instruida a 
OSCAR JESÚS LARA LLERGO, por los delitos de 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA, ROBO EN LUGAR 
CERRADO Y ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN, 
esta Sala Penal con fecha de hoy dieciséis de 
agosto de dos mil veintiuno, dicto un acuerdo en 
su parte conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta por medio del cual 
el Mtro. José Antonio Cabrera Mis, Magistrado 
Presidente de la Sala Penal del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, informa que 
toda vez que al realizar una revisión minuciosa de 
los autos que integran el toca 01/20-2021/0225, 

de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

SEGUNDO. El presente Acuerdo General entra en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 4 del Código Civil vigente en la entidad.

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo General al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veinticinco de agosto de dos mil veintiuno. 
Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Maestra 
MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.-

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 39/CJCAM/20-2021, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA HABILITACIÓN DE LA LÍNEA TELEFÓNICA DE APOYO Y CONTENCIÓN 
PSICOEMOCIONAL PARA LAS Y LOS ALUMNOS DE LA ESCUELA JUDICIAL DEL ESTADO, COMO PARTE DE 
LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS SARS-
CoV2 (COVID-19), FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIUNO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE 
MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, 
MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO 
PÉREZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CU PENSABÉ. -

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO.- CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS
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se aprecia que mediante acuerdo de fecha 28 de 
abril del año en curso, se hizo del conocimiento 
de las partes que la Sala se encuentra integrada 
por los Magistrados Mtro. José Antonio Cabrera 
Mis, Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero y 
Licenciada Silvia Eugenia de Fátima Osorno Magaña, 
sin embargo, en Audiencia de Vista de Alzada de 
fecha veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, se 
observa que en la misma comparecieron además 
del ponente los Magistrados Licenciado Manuel 
Enrique Minet Marrero y la Doctora Alma Isela 
Alonzo Bernal, en razón de ello, se ordena la 
devolución de los autos que integran el toca 
01/20-2021/0225 a la Secretaría de Acuerdos 
de la Sala Penal, para efectos de regularizar 
el procedimiento y una vez hecho lo anterior 
se turne de nueva cuenta el presente Toca a la 
Magistratura del Mtro. José Antonio Cabrera 
Mis. 

SE PROVEE: 1).- En virtud de lo anterior esta Sala 
fija nueva Audiencia de Vista de Alzada, el día 2 
de septiembre de dos mil veintiuno, a las once 
horas, para que comparezcan de manera personal, 
el Agente del Ministerio Público adscrito a esta 
Sala Penal, los Denunciantes CC. Luis Alejandro 
Lezama García, María de las Mercedes Agis, 
Edwin Alejandro Cruz Palomo y José Luis Yeh 
Vázquez, el Licenciado Fernando Felipe Murillo 
Arzat, Defensor Particular y el señor Oscar 
de Jesús Lara Llergo (acusado) conforme a lo 
que establece el ordinal 372 y 75 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, ante las 
instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de 
la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en 
el Estado (Edificio Casa de Justicia), a efecto de 
llevar a cabo la audiencia citada y así regularizar 
el procedimiento con lo que una vez desahogada 
la Audiencia de Vista de Alzada se procederá a 
turnar nuevamente los autos del presente toca a 
la Magistratura del Mtro. José Antonio Cabrera 
Mis. 

2).- De conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, se ordena 
girar atento oficio a la Directora del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, a fin de que 
se sirva notificar al C. Jorge Luis Yeh Vázquez 
(denunciante) y al señor Oscar Jesús Lara Llergo 
(acusado), en tres ocasiones consecutivas el 
presente y subsecuentes proveídos en términos 
del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico 
Oficial del Estado, para ello remítase a dicha 
autoridad al correo electrónico periódico.
oficial@campeche.gob.mx el acuerdo dictado con 
esta fecha, y aparte  hágase saber  al denunciante 

que en caso de no comparecer no se le aplicará 
multa alguna, puesto que no es parte apelante.

3).- Se ordena glosar a los presentes autos 
el oficio de cuenta, para que obre conforme a 
mejor derecho corresponda y sea tomado en 
consideración en el momento procesal oportuno, 
ello en atención a lo que establece el artículo 
17 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y 
firma el Magistrado Presidente de la Sala Penal, 
Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante el 
Secretario de Acuerdos Interino, que certifica 
y da fe, Licenciado Jorge Aurelio Maldonado 
Lozano. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado. - 
conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 16 de agosto de 2021.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de 
Enlace de la Secretaria de Acuerdos de la Sala 
Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Isauro Balan Arceo (Acusado) 

En Toca 01/20-2021/00168, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público 
en contra del Sobreseimiento de diecisiete de 
diciembre de dos mil veinte, dictada por la Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/19-2020/00142 
instruida a ISAURO BALAN ARCEO Y JASMIN 
ORALIA ÁVILA GÓMEZ, por el delito de FRAUDE 
ESPECIFICO, esta Sala Penal con fecha de hoy 
dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, dictó un 
acuerdo que en su parte conducente dice:

“VISTO: El estado que guarda el presente toca, 
da cuenta el Secretario de esta Sala Penal y a fin 
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de dar cumplimiento a lo ordenado por la Sala 
Penal en sesión de fecha siete de julio de dos mil 
veintiuno, en consecuencia.
SE PROVEE: 1.- En término del numeral 375 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, 
se fija AUDIENCIA DE DILIGENCIA PARA MEJOR 
PROVEER, el día NUEVE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO A LAS DÍEZ HORAS, para 
efectos de que el Denunciante, Asesor Jurídico, 
Defensor de Oficio, Defensor Particular y 
Acusados, comparezcan ante las instalaciones 
de esta Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
(Edificio Casa de Justicia), a efecto de llevar 
a cabo la audiencia citada y poner a la vista del 
Señor CORNELIO BARTSCH DYCK el escrito 
presentado el diecisiete de diciembre de dos mil 
veinte relativo al desistimiento y perdón legal 
a favor de Isauro Balan Arceo y Jasmín Oralia 
Ávila Gómez, y refiera si se afirma y ratifica del 
contenido y firma del mismo (visible a la foja 311 
dentro del expediente 0401/19-2020/00142). 
2. Se apercibe al C. Benjamín Klassen Fehr 
(Apoderado Legal del denunciante) y al Asesor 
Jurídico Particular que deberán realizar lo 
conducente para que se presente el SEÑOR 
CORNELIO BARTSCH DYCK a la diligencia 
programada, apercibiéndolos que en caso de 
que el mismo no comparezca a la diligencia 
descrita con antelación, tanto el Señor Cornelio 
Bartsch Dyck como su Apoderado Legal y su 
Asesor Jurídico se harán acreedores a una 
Multa consistente en quince unidades de medida 
y actualización, de conformidad con el artículo 
26, penúltimo párrafo del apartado B, del decreto 
por el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, en relación 
con el artículo 37 fracción I, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.
3.- Prevéngase a los Defensores (Particular y 
de Oficio), Asesor Jurídico y Ministerio público 
que, de no comparecer a la diligencia, se harán 
acreedores a la sanción correspondiente, toda 
vez que es indispensable su presencia.
4.- Es procedente notificar al C. ISAURO BALAN 
ARCEO, del presente proveído por medio de 
Edictos, por lo que gírese atento oficio a la 
Directora del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, a fin de que se sirva notificar en tres 
ocasiones consecutivas el presente proveído al C. 
ISAURO BALAN ARCEO; en términos del artículo 
15 y 16 del reglamento del Periódico Oficial del 
Estado, para ello remítase a dicha autoridad al 

correo electrónico periódico.oficial@campeche.
gob.mx del acuerdo dictado con esta fecha. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y 
firma el Magistrado Presidente de la Sala 
Penal, Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante 
el Secretario de Acuerdos Interino, Licenciado 
Jorge Aurelio Maldonado Lozano, que certifica y 
da fe.” SIC. 
 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado. - 
conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 16 de agosto de 2021.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de 
Enlace de la Secretaria de Acuerdos de la Sala 
Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. - 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del 
bien inmueble hipotecado en el expediente 
34/17-2018/2C-I, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO  
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
MIGUEL ANGEL ABNAL POOL EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DE DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMA S.A DE 
C.V., EN CONTRA DE MARIO ENRIQUE CERVERA 
HEREDIA Y KIKEY JAQUELINE GORIAN CABALLERO, 
el cual se describe a continuación: 

“PREDIO URBANO MARCADO COMO LOTE 
DIECISÉIS DE LA MANZANA DIECIOCHO 
UBICADO EN LA CALLE DE LA CAPILLA DEL 
FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LA HACIENDA 
DE ESTA CIUDAD, CON SUPERFICIE DE CIENTO 
CUARENTA PUNTO SETENTA Y UN METROS 
CUADRADOS Y LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORESTE MIDE DIECISIETE PUNTO 
CINCUENTA Y NUEVE METROS Y COLINDA CON 
LOTE CATORCE; AL SURESTE MIDE OCHO PUNTO 
CERO CUATRO METROS Y COLINDA CON LA CALLE 
DE CAPILLA; AL NOROESTE MIDE OCHO PUNTO 
CERO CUATRO  METROS Y COLINDA CON LOTE 
QUINCE Y AL SUROESTE MIDE DIECISIETE PUNTO 
CINCUENTA Y NUEVE METROS Y COLINDA CON 
LOTE DIECIOCHO, CERRANDO EL PERÍMETRO, EL 

mailto:peri�dico.oficial@campeche.gob.mx
mailto:peri�dico.oficial@campeche.gob.mx
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CUAL CUENTA CON UNA CASA HABITACIÓN QUE 
CONSTA DE SALA, COMEDOR, COCINA, UN BAÑO 
Y DOS RECÁMARAS CON UNA SUPERFICIE TOTAL 
DE SETENTA PUNTO CERO CUATRO METROS 
CUADRADOS, INSCRITO DE FOJA SETENTA Y 
TRES DEL TOMO TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 
VOLUMEN A LIBRO Y SECCIÓN PRIMEROS CON 
LA INSCRIPCIÓN I NÚMERO CIENTO TREINTA 
Y SEIS QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO Y LA 
MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE FOJAS 
SESENTA Y TRES DEL TOMO CLXIX LIBRO V DE LA 
PRIMERA SECCIÓN CON LA INSCRIPCIÓN NÚMERO 
CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE ESTE PRIMERO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.”- 

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como 
base para del remate por el bien inmueble basado 
en el avaluó emitido por el perito, la cantidad 
de $421,000.00 (SON: CUATROCIENTOS VEINTIÚN 
MIL PESOS 00/100 M.N.) y como postura legal 
la cantidad de $280,666.66 (SON: DOSCIENTOS 
OCHENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.).-

La subasta pública tendrá lugar en el local de 
este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado ubicado 
en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, el 
día 17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, A LAS 12:00 
HORAS.

San Francisco de Campeche, Camp., 18 de Junio de 
2021.- A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SANCHEZ, JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbricas.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces 
en el término de QUINCE días en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

SEGUNDA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 

BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE  
375/15-2016/1C-I RELATIVO AL  JUICIO SUMARIO 
CIVIL ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
EL LICENCIADO JUAN RAMON DURAN AVILA, EN 
SU CALIDAD DE APODERADO PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL INGENIERO CARLOS MANUEL 
BURAD DOMÍNGUEZ, EN CONTRA DEL C. RICARDO 
ROMAN QUEH ROBALDINO. EL CUAL TIENE LAS 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

PREDIO UBICADO EN LA CALLE ROBLE DE LA 
COLONIA AMPLIACIÓN ESPERANZA, LOTE 9, 
MANZANA 24 EN ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, INSCRITO A FAVOR DE RICARDO 
ROMÁN QUEH ROBALDINO, CON EL FOLIO REAL 
ELECTRÓNICO 95438. Teniendo como postura base 
la cantidad de $246,400.00 (SON: DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS  
00/100 M.N.),  y como postura legal la suma de 
$164,266.66 (SON: CIENTO SESENTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.). DICHA AUDIENCIA TENDRÁ LUGAR EN LAS 
INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO A LAS ONCE 
HORAS CON CERO MINUTOS (11:00) DEL DÍA 
VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO (2021).-

A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES 
, JUEZA PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO .- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 151/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 508/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia de la cujus ISABEL ALMEIDA CRUZ, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de 
TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 
1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 12 DE  JULIO 
DEL AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN 
D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.-  C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en 
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diez días.-
LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 12 DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 26/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 95/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con 
derecho a la Herencia de los señores ATILANO 
CRUZ BENITEZ Y JOSEFINA NARVAEZ LÓPEZ, 
quien fuera vecina de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de 
TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 
1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 11 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, 
M. EN D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.-  
C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ.- RÚBRICAS.
Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 11 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
GUADAUPE ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ.- 
RÚBRICA.            

C O N V O C A T O R I A   N° 21/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 43/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con 
derecho a la Herencia del señor MIGUEL ANGEL 
LUNA RAMOS, quien fuera vecina de esta ciudad 
del Carmen, Campeche.- Para que dentro del 
término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto, de conformidad con 
el numeral 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 05 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, 
M. EN D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.-  C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL 
JESUS MORALES HERNANDEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNANDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 05 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de FAUSTINO TUN NAH y/o FAUSTINO 
TUN, para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan ante el Juzgado Mixto Civil Familiar 
Mercantil de Primera Instancia del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado con residencia el 
Hecelchakán, Campeche, a deducir sus derechos 
a partir de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 28 de junio de 2021.- 
LIC. ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA, 
Juez Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera 
Instancia.- LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, 
Secretario de Acuerdos Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-
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CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 147/20-2021/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE ERNESTO GAMA 
RODRIGUEZ, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA 
ERIDEL BORJAS HERNANDEZ.

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE ERNESTO GAMA 
RODRIGUEZ, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CON DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO 
EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO QUE SE 
PUBLICARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1119 
DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 7 DE JUNIO DE 2021.- 
DR. EN C.J. EMMANUEL DE JESUS GONZALEZ 
FLORES, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DEL TERCER  DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LIC. RAQUEL CAAMAL CONTRERAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 86/19-2020/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE NICOLAS CAAMAL 
BALAM, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA JUANA 
PECH QUED.--

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE  NICOLAS 
CAAMAL BALAM, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE 
ESTE JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CON DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO 
EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO QUE SE 
PUBLICARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 

DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1119 
DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE.-

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 25  DE MAYO  DE 2021.- 
DR. EN C.J. EMMANUEL DE J. GONZALEZ FLORES, 
JUEZ  INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO DE  
PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DEL TERCER  DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LIC. RAQUEL CAAMAL CONTRERAS, SECRETARIA 
DE ACUERDOS .- RÚBRICAS.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DEL SEÑOR AUSENCIO AGUIRRE 
MENDEZ, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 24 DE AGOSTO 
DEL 2021.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.-CED. PROF. 2314821.- 
Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas 
las personas que se consideren con derecho 
que hacer valer como presuntos herederos 
o acreedores a la herencia del señor, JORGE 
ALBERTO CHAN AKE. Quien falleciera el Veintiuno 
de Enero del Año de Dos mil Quince, en la ciudad 
de Villermosa Tabasco. Sin dejar disposición 
testamentaria, para que ocurran a deducirlo en 
la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada en la 
calle 21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, 
Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación y hasta 30 días después 
de publicada la última, las cuales se harán en 
periodos de diez días, por tres veces, conforme a 
lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el estado de 
Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- 
RORV-610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas 
las personas que se consideren con derecho 
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que hacer valer como presuntos herederos o 
acreedores a la herencia del señor, ROBERTO 
BACAB CIME. Quien falleciera el Dos de Febrero 
del Año de Dos mil Diecinueve, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche. Sin dejar disposición 
testamentaria, para que ocurran a deducirlo en 
la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada en la 
calle 21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, 
Campeche, en horas hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación y hasta 30 días después 
de publicada la última, las cuales se harán en 
periodos de diez días, por tres veces, conforme a 
lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el estado de 
Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- 
RORV-610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DEL SEÑOR JOSE DEL CARMEN 
GOMEZ HERNANDEZ, OCURRAN ANTE MI A 
DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO 
SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 24 DE AGOSTO 
DEL 2021.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE LA SEÑORA ANDREA NUÑEZ 
HERNANDEZ, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 24 DE AGOSTO 
DEL 2021.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- 
ROVF 721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- 
Rubrica.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo 
III Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 
treinta y dos, 33 treinta y tres fracciones I y II; 
y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche vigente, se convoca 
a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia del  extinto señor JOSÉ ADRIANO DE LA 
CRUZ ORTIZ quien falleciera en San Francisco 
Campeche, Campeche, para que en el término de 
30 treinta días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente 
se cita a todos los Acreedores para que dentro 
de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos. 
El procedimiento Sucesorio Intestamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número 7 siete 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado, 
a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43 
cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida 
Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros 
código postal 24169 de esta Ciudad del Carmen, 
Municipio Carmen, Estado de Campeche.	

Cd. del Carmen, Campeche 10 de agosto de 
2021.- LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, 
LIC. ESTELA RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-
411112-827.- CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico oficial del 
estado de Campeche, de diez en diez días hábiles 
por tres veces.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y 
dos, 33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta 
y cuatro) de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche vigente, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia de 
la extinta señora AGUSTINA JIMENEZ MAY quien 
falleciera en Merida, Merida, Yucatan, para que 
en el término de 30 treinta días después de la 
última publicación de este Edicto, comparezcan 
a deducirlo. Igualmente se cita a todos los 
Acreedores para que dentro de dicho término 
comparezcan presentando los documentos en 
que funden sus derechos. El procedimiento 
Sucesorio Intestamentario se radicó en la 
Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada 
en la Calle 33-A, número 43 cuarenta y tres entre 
la calle 68 y la avenida Periferica Norte, de la 
Colonia Camaroneros código postal 24169 de 
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esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado 
de Campeche.	

Cd. del Carmen, Campeche 10 de agosto de 
2021.- LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE. 
LIC. ESTELA RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-
411112-827.- CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico oficial del 
estado de Campeche, de diez en diez días hábiles 
por tres veces.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo 
III Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 
treinta y dos, 33 treinta y tres fracciones I y II; 
y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche vigente, se convoca 
a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia del extinto EZIO ADALBERTO FLORES 
VALLEJO quien falleciera en esta ciudad del 
Carmen, Campeche, para que en el término de 30 
treinta días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente 
se cita a todos los Acreedores para que dentro 
de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos. 
El procedimiento Sucesorio Intestamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número 7 siete 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado, 
a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43 
cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida 
Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros 
código postal 24169 de esta Ciudad del Carmen, 
Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 10 de agosto de 
2021.-LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, 
LIC. ESTELA RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-
411112-827.- CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica. 

Para ser publicado en el Periódico oficial del 
estado de Campeche, de diez en diez días hábiles 
por tres veces.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, 
CON FECHA 09 DE JULIO 2021, FUE DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR 
MANUEL SANTIS HERNANDEZ, ORIGINARIO DE 
OCOSINGO, CHIAPAS, POR SU HIJA LA SEÑORA 
REYNA SANTIS ZETINA, EN CUMPLIMIENTO A LO 

QUE ESTABLECE EL ARTICULO TREINTA Y TRES EN 
SUS FRACCIONES II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES 
SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES 
VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE EL 
SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 09  DE JULIO DEL 2021.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN 
ESTA CAPITAL CON FECHA TRES DEL MES DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DEL C. GASPAR ALBERTO 
COB CAHUN, DENUNCIADO POR SU ESPOSA LA 
C. MARIA LILIA AC CEH, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS 
A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES 
DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 03 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
RÚBRICA.
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